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INFORME DE COMISARIO 

 

 

A los Señores Accionistas de Xerox del Ecuador S.A.: 

 
En cumplimiento de la nominación como comisario principal que me hiciera la Junta General de 

Accionistas de Xerox del Ecuador S.A., y lo dispuesto en el Artículo 321 de la Ley de Compañías y la 

Resolución No. 92.1.4.3.0014 del 13 de octubre de 1992 de la Superintendencia de Compañías referente a 
las obligaciones de los Comisarios, presentó a ustedes el informe y opinión sobre la razonabilidad y 

suficiencia de la información preparada por la Administración de Xerox del Ecuador S.A. en relación con 

la marcha de la Compañía por el año terminado el 31 de diciembre del 2018. 

 
He obtenido de los administradores toda la información sobre las operaciones, documentación y registros 

que juzgo necesario investigar, así como el informe de los auditores externos de la Compañía.  Así mismo, 

he revisado el estado de situación financiera de Xerox del Ecuador S.A., al 31 de diciembre del 2018 y los 
correspondientes estados de resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el 

año terminado el 31 de diciembre del 2018, sobre los cuales procedo a rendir este informe: 

 
1. La Administración de la Compañía ha cumplido con las disposiciones de la Junta General de 

Accionistas emitidas durante el año terminado el 31 de diciembre de 2018, así como con las normas 

legales vigentes. 

 
2. He revisado los libros sociales de la Compañía, los mismos que cumplen con las disposiciones de los 

artículos 246, 176 y 177 de la Ley de Compañías vigente. 

 
3. Según confirmación proporcionada por los abogados de la Compañía, no he conocido de denuncias que 

se hubieren presentado en contra de los administradores de la Compañía. 

 

4. Sobre las disposiciones constantes en el Artículo 279 de la Ley de Compañías; informo lo siguiente: 
 

• No se han constituido garantías por parte de los administradores de la Compañía; en razón de que, 

los estatutos no exigen la constitución de dichas garantías.  
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• No se ha propuesto la remoción de administradores de la Compañía, en virtud de que, de la 

información y documentación analizada, no se desprende irregularidad alguna que pudiera haber 

dado lugar a tal remoción. 
 

5. El sistema de control interno contable de Xerox del Ecuador S.A. tomado en conjunto, fue suficiente 

para cumplir con los objetivos del mismo que son proveer a la Administración de una seguridad 

razonable, de que los activos están salvaguardados contra pérdidas por disposiciones o usos no 
autorizados y de que las operaciones se ejecutan de acuerdo con autorizaciones de la administración y 

se registran correctamente para permitir la preparación de estados financieros de acuerdo con Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF). 
 

6. En relación con mi revisión del estado de situación financiera y del estado de resultados integral y el 

informe de los auditores externos emitido con fecha 7 de junio del 2019, no se ha identificado 
observaciones que deban ser reportadas. 

 

7. Resumen de Políticas Contables Significativas 

 
Operaciones 

 

Xerox del Ecuador S.A. fue constituida el 24 de noviembre de 1966. Es una subsidiaria de Xerox 
Corporation, empresa domiciliada en Estados Unidos de Norteamérica, quien posee el 99.99% del 

capital social.  Debido a lo indicado, Xerox del Ecuador S.A. es considerada una compañía extranjera 

según el Régimen Común de Tratamiento a los capitales extranjeros, previsto en la Decisión 291 de la 
Comisión del Acuerdo de Cartagena, lo que le permite transferir libremente sus utilidades al exterior, 

una vez que se hayan pagado los impuestos correspondientes.  

 

Xerox del Ecuador S.A. forma parte del grupo de empresas Xerox. Cada una de las empresas que 
conforman el referido grupo económico del exterior tiene a su cargo una o más etapas de producción, 

distribución y venta de los productos y servicios. En consecuencia, las actividades de la Compañía y 

sus resultados dependen fundamentalmente de las vinculaciones y acuerdos existentes con su Casa 
Matriz.  

 

Las operaciones de la Compañía corresponden a dos líneas principales de negocio: 

 
Tecnología: a través de la distribución, venta, mantenimiento, provisión de suministros, repuestos, 

instalación y servicios relacionados con equipos de impresión, copiado y/o escaneo, tanto para oficina 

como para producción de altos volúmenes de impresión, bajo los lineamientos establecidos por Xerox 
Corporation. 

 

Servicios: Brinda consultoría y servicios en procesos de negocios, tecnología de información y 
outsourcing de procesos para entidades privadas y gubernamentales.  

 

La Compañía ha desarrollado actividades para minimizar el impacto ambiental de sus operaciones a 

través de la oferta de productos eficientes que minimizan desperdicios, de tecnologías propietarias 
como la de tinta sólida que disminuye el consumo de suministros y generación de desechos, la 

implementación de prácticas locales para el tratamiento de inventarios en desuso y programas de retiro 

de suministros usados de las instalaciones de sus clientes. Además, ha incorporado procesos para 
reducción del consumo energético, protección y preservación del medio ambiente y para la prevención 

y manejo de desechos.  
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Resumen de Políticas Contables 

 

Los estados financieros de Xerox del Ecuador S.A., han sido preparados de acuerdo con Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el IASB (International Accounting 
Standard Board) que han sido adoptadas en Ecuador y representan la adopción integral, explícita y sin 

reservas de las referidas normas internacionales y aplicadas de manera uniforme a los ejercicios que se 

presentan. 

 
Los estados financieros de la Compañía han sido preparados sobre la base del costo. La preparación de 

los estados financieros conforme a las NIIF requiere el uso de estimaciones contables. También exige a 

la Administración que ejerza su juicio en el proceso de aplicación de las políticas contables de la 
Compañía.  

 

A continuación, se resumen las principales prácticas contables seguidas por la Compañía en la 
preparación de sus estados financieros: 

 

Nuevas normas adoptadas por la Compañía 

 
La Compañía ha aplicado por primera vez para su periodo de informe anual que comienza el 1 de enero 

del 2018, la NIIF 9 “Instrumentos Financieros” y la NIIF 15 “Ingresos procedentes de contratos con 

clientes”. 
 

La Compañía no tuvo que cambiar sus políticas contables siguiendo la adopción de la NIIF 9 y NIIF 15 

considerando que los efectos no son relevantes.  La mayoría de las otras modificaciones que entraron 
en vigencia el 1 de enero del 2018 no tuvieron impactos materiales en los importes reconocidos en 

periodos anteriores y no se espera que afecten significativamente los periodos actuales y futuros. 

 

Normas aún no adoptadas por la Compañía 

 

Al 31 de diciembre de 2018, se han publicado nuevas normas, así como también enmiendas y mejoras a 

las NIIF existentes que no han entrado en vigencia y que la Compañía no ha adoptado con anticipación.  
 

Estas son de aplicación obligatoria en la preparación de los estados financieros de la compañía a partir 

de las fechas indicadas a continuación: 

 

Norma Tema 

Aplicación obligatoria 

para ejercicios iniciados 

a partir de 

NIC 12 

Aclara que el impuesto sobre la renta de los dividendos sobre Instrumentos 

financieros clasificados como capital deben reconocerse de acuerdo con donde 

se reconocieron las transacciones o eventos pasados que generaron utilidades 
distribuibles. (Mejoras anuales ciclo 2015-2017) 1 de enero 2019 

NIC 19 

Aclaran la contabilidad de las modificaciones, reducciones y liquidaciones del 

plan de beneficios definidos 1 de enero 2019 

NIC 23 

Aclara que si un préstamo específico permanece pendiente después de que el 
activo calificado correspondiente esté listo para su uso o venta prevista, se 

convierte en parte de los préstamos generales. (Mejoras anuales ciclo 2015-

2017) 1 de enero 2019 

NIC 28 

Aclaración sobre el registro a largo plazo de una inversión que no esta 

aplicando el valor patrimonial proporcional 1 de enero 2019 
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Norma Tema 

Aplicación obligatoria 

para ejercicios iniciados 

a partir de 

NIIF 3 
Aclara que obtener control de una empresa que es una operación conjunta es 
una adquisición por etapas (Mejoras anuales ciclo 2015-2017) 1 de enero 2019 

NIIF 9 

Enmienda a la NIIF 9 (instrumentos financieros) relacionada con las 

compensaciones negativas de ciertas condiciones de pagos adelantados 1 de enero 2019 

NIIF 11 

Aclara que sobre la parte que obtiene el control conjunto de una empresa que 
constituye una operación conjunta no debe volver a medir su participación 

previamente mantenida en la operación conjunta. (Mejoras anuales ciclo 2015-

2017) 1 de enero 2019 

NIIF 16 

Publicación de la norma "Arrendamientos" esta norma reemplazará a la NIC 

17. Bajo la NIIF 16 practicamente en todos los contratos de arrendamientos 

deberán reconocer un "activo por derecho de uso" y un pasivo por 
arrendamiento. 1 de enero 2019 

CINIIF 23 

Interpretación que clarifica el reconocimiento y medición de las 

incertidumbres sobre ciertos tratamientos de impuesto a la renta y el uso de la 

NIC 12 y no la NIC 37 para la contablización de éstos 1 de enero 2019 
NIC 1 Y 

NIC 8 

Modificaciones para aclarar el concepto de materialidad y alinearlo con otras 

modificaciones 1 de enero 2020 

NIIF 3 Aclaración sobre la definición de negocio 1 de enero 2020 

NIIF 17 Norma que reemplazará a la NIIF 4 "Contratos de Seguros" 1 de enero 2021 

 
En relación con la NIIF 16 la Administración informa que basada en una evaluación no habría impactos 

significativos al aplicar esta norma debido a que la Compañía mantiene arrendamientos a corto plazo y 

no espera renovación. 
 

Efectivo y equivalentes de efectivo 

 

Incluye el efectivo disponible, depósitos a la vista en bancos locales y del exterior. Los mencionados 
valores son de libre disponibilidad. 

 

Activos y pasivos financieros  

 

Clasificación 

 

Desde el 1 de enero del 2018, la Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías:  
 

• Valor razonable con cambios en resultados  

• Valor razonable con cambios en otro resultado integral; o  

• Costo amortizado  

 

La clasificación de un activo financiero depende del propósito para el cual se adquirió. La Gerencia 
determina la clasificación de sus activos financieros a la fecha de su reconocimiento inicial y tomando 

en consideración el modelo de negocio utilizado para la administración de estos instrumentos, así como 

los términos contractuales de flujo de efectivo. 
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Medición 

 

Al momento del reconocimiento inicial, los activos financieros se miden a su valor razonable, sin 
embargo, en el caso de un activo financiero que no sea a valor razonable a través de resultados (VR-

resultados), se reconocen los costos de transacción directamente atribuibles a la adquisición del activo 

financiero. Los costos de transacción de activos financieros a valor razonable a través de resultados se 

registran en resultados del ejercicio. 
 

 

• Instrumentos de deuda  

 
Los instrumentos de deuda son aquellos instrumentos que cumplen con la definición de un pasivo 

financiero desde la perspectiva del emisor, tales como préstamos o bonos gubernamentales y 

corporativos.  
 

La medición subsecuente de los instrumentos de deuda depende del modelo de negocios de la 

Compañía a administrar el activo y las características de flujo de efectivo del activo. Hay tres 

categorías de medición de acuerdo a las cuales el Grupo clasifica sus instrumentos de deuda: 
 

• Costo amortizado: Los activos que se mantienen para el cobro de flujos de efectivo 

contractuales cuando dichos flujos de efectivo representan únicamente pagos de principal e 

intereses se miden a costo amortizado. Los ingresos recibidos de estos activos financieros se 
incluyen en los ingresos financieros utilizando el método de tasa de interés efectiva. Cualquier 

ganancia o pérdida que surja de la baja en cuentas, se reconoce directamente en resultados y se 

presenta en otras ganancias/(pérdidas) junto con las ganancias y pérdidas cambiarias. Las 
pérdidas por deterioro se presentan como una partida separada en el estado de resultados. 

 

• Valor razonable con cambios en otro resultado integral: Los activos que se mantienen para el 

cobro de flujos de efectivo contractuales y para la venta de los activos financieros, cuando los 

flujos de efectivo de los activos representan únicamente pagos de principal e intereses, se 
miden a valor razonable a través de otros resultados integrales (VR-ORI). Los movimientos en 

el valor en libros se reconocen a través de ORI, excepto por el reconocimiento de las ganancias 

o pérdidas por deterioro, los ingresos por intereses y las ganancias y pérdidas por tipo de 
cambio que se reconocen en resultados. Cuando se produce la baja del activo financiero, la 

ganancia o pérdida acumulada previamente reconocida en ORI se reclasifica del capital a 

resultados y se reconocen en otras ganancias/(pérdidas). Los ingresos por intereses de estos 
activos financieros se incluyen en ingresos financieros utilizando el método de tasa de interés 

efectiva. Las ganancias y pérdidas cambiarias se presentan en otras ganancias/(pérdidas) y los 

gastos por deterioro se presentan como una partida separada en el estado de resultados. 

 

• Valor razonable con cambios en resultados: Los activos que no cumplen con los criterios de 
costo amortizado o VR-ORI se miden a valor razonable a través de resultados. Una ganancia o 

pérdida en un instrumento de deuda que subsecuentemente se mide a su valor razonable a 

través de resultados se reconoce en resultados y se presenta en términos netos en otras 
ganancias/(pérdidas) en el periodo en el que surgen. 
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Reconocimiento y baja de activos financieros 
 

Las transacciones de compra/venta de activos financieros se reconocen en el que dichas transacciones 

ocurren, es decir, la fecha en la que la Compañía se compromete a comprar/vender el activo. 
 

Deterioro de activos financieros 

 

Para las cuentas por cobrar comerciales y a partes relacionadas la Compañía utiliza el método 
simplificado permitido por la NIIF 9, “Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición” que 

requiere que las perdidas esperadas en la vida del activo financiero sean reconocidas desde el 

reconocimiento inicial de los mencionados activos financieros.  
 

Desde el 1 de enero del 2018, la Compañía evalúa, de forma prospectiva, las pérdidas crediticias 

esperadas asociadas con sus instrumentos de deuda a costo amortiza. La metodología de deterioro 
aplicada depende si se ha producido un aumento significativo en el riesgo de crédito. 

 

Clasificación, reconocimiento y medición   

 
De acuerdo con lo que prescribe la NIIF 9, “Instrumentos Financieros” los pasivos financieros se 

clasifican, según corresponda, como: (i) pasivos financieros a valor razonable a través de ganancias y 

pérdidas, (ii) pasivos financieros al costo amortizado. La Compañía determina la clasificación de sus 
pasivos financieros a la fecha de su reconocimiento inicial.  

 

Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, la Compañía sólo mantiene pasivos financieros clasificados en la 
categoría de pasivos financieros al costo amortizado.  

 

Inventarios 

 

Equipos y no equipos 

 

Los inventarios se registran al costo o a su valor neto de realización, el que resulte menor. El costo de 
los inventarios incluye los costos relacionados con la adquisición, transporte y otros incurridos para 

dejarlos listos para su venta, netos de descuentos y promociones recibidas atribuibles a los inventarios. 

Los inventarios se encuentran valorados por los siguientes métodos:  

 

• Los equipos seriados se valorizan y se descargan de los inventarios a su costo específico. 

 

• Los equipos no seriados y no equipos se valorizan utilizando el método del promedio ponderado.  

 

• El valor neto realizable es el precio de venta estimado en el curso normal de los negocios, menos 

los gastos de comercialización, distribución y otros relacionados directamente con la venta.  Las 
pérdidas relacionadas con inventarios se cargan a los resultados integrales en el período en que se 

causan. 

 
Adicionalmente, la Administración de la Compañía constituye una provisión con cargo a los resultados 

del ejercicio para cubrir las pérdidas por inventarios en mal estado, obsoletos o no aptos para su 

utilización o comercialización denominado “Provisión por obsolescencia”, además incluye el 

inventario en exceso que no será realizado en años siguientes.  
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Inventarios en tránsito 

 
Los inventarios en tránsito se presentan al costo de las facturas más otros cargos relacionados con la 
importación 

 

Propiedades y equipo 

 
Las propiedades y equipos son registrados al costo, menos depreciaciones acumuladas y pérdidas por 

deterioro, en caso de producirse. El costo incluye los desembolsos directamente atribuibles a la 

adquisición o construcción del activo. Los desembolsos posteriores a la compra o adquisición solo son 

capitalizados cuando es probable que beneficios económicos futuros asociados a la inversión fluyan 
hacia la Compañía y los costos pueden ser medidos razonablemente. Los otros desembolsos posteriores 

corresponden a reparaciones o mantenimiento menores y son registrados en los resultados integrales 

cuando son incurridos. 
 

La depreciación de propiedades y equipos, es calculada linealmente basada en la vida útil estimada de 

los bienes y considera valores residuales para edificios y vehículos. Debido al tipo de operaciones de la 
Compañía, no se han identificado componentes significativos que posean vidas útiles diferenciadas. 

Las estimaciones de vidas útiles y valores residuales de los activos fijos son revisadas, y ajustadas si es 

necesario, a cada fecha de cierre de los estados financieros. 

 
Las vidas útiles estimadas de propiedades y equipos son las siguientes: 

 

 
(1) Las vidas útiles en ciertos casos dependen de la vigencia de los contratos. 
 

Los equipos utilizados en la prestación de servicios integrales son considerados como parte de las 

propiedades y equipos. 
 

Las pérdidas y ganancias por la venta de propiedades y equipos, se calculan comparando los ingresos 

obtenidos con el valor en libros y se incluyen en el estado de resultados integrales en “otros egresos, 
neto”. 

 

Cuando el valor en libros de propiedades y equipos excede a su monto recuperable, este es reducido 

inmediatamente hasta su valor recuperable.  
 

Los intereses y otros costos de endeudamiento se capitalizan siempre y cuando estén relacionados con 

la construcción de activos calificables. Un activo calificable es aquél que requiere de un tiempo 
prolongado para que esté listo para su uso, período que la Administración ha definido como mayor a un 

año. Al 31 de diciembre del 2018 y 2017 todos los proyectos de la Compañía se han liquidado en 

plazos inferiores a un año, por lo que no se han activado costos de endeudamiento. 
 

 

Propiedades y equipos Número de años

Edificios (incluye mejoras en locales propios) 32

Muebles y enseres  10 y 15

Equipos de cómputo 3 a 5

Equipos para servicios integrales (1) 3 a 5

Equipos de uso interno 3 a 5

Vehículos 4
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Deterioro de activos no financieros 

 

Los activos sujetos a depreciación se someten a pruebas de deterioro cuando se producen eventos o 
circunstancias que indican que podría no recuperarse su valor en libros. Las pérdidas por deterioro 

corresponden al monto en el que el valor en libros del activo excede a su valor recuperable.  El valor 

recuperable de los activos corresponde al mayor entre el monto neto que se obtendrá de su venta o su 

valor en uso.  
 

La Compañía evalúa anualmente la existencia de indicadores de deterioro sobre sus activos no 

financieros. En el caso que el monto del valor en libros del activo exceda a su monto recuperable, la 
Compañía registra una pérdida por deterioro en los resultados del ejercicio. Al 31 de diciembre del 

2018 y 2017 no se han reconocido pérdidas por deterioro de activos no financieros (propiedades y 

equipos y propiedades de inversión), debido a que la Administración ha determinado que no existen 
indicadores de deterioro. 

 

Impuesto a la renta corriente 

 
El gasto por impuesto a la renta del año comprende el impuesto a la renta corriente y el diferido. El 

impuesto se reconoce en el estado de resultados integrales, excepto cuando se trata de partidas que se 

reconocen directamente en el patrimonio. En este caso el impuesto también se reconoce en otros 
resultados integrales o directamente en el patrimonio.  

 

i. Impuesto a la renta corriente: El cargo por Impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa 
de impuesto aplicable a las utilidades gravables y se carga a los resultados del año en que se 

devenga con base en el impuesto por pagar exigible. 

 

Las normas tributarias vigentes establecen una tasa de impuesto mixto, de acuerdo a la 
composición societaria de cada Compañía y su domiciliación específicamente, para los regímenes 

fiscales preferentes se considera el 25% y para regímenes domiciliados en Ecuador se aplicará el 

22%, y en el caso de que la participación societaria sea igual o menor al 50% se aplicará la tarifa 
del 25% porcentualmente de las utilidades gravables, la cual se reduce al 12% o 15%, 

respectivamente, si son reinvertidas por el contribuyente.  

 

En el año 2018, el Impuesto a la Renta causado fue el impuesto pagado. 
 

ii. Impuesto a la renta diferido: El Impuesto a la renta diferido se provisiona en su totalidad, por el 

método del pasivo, sobre las diferencias temporales que surgen entre las bases tributarias de activos 
y pasivos y sus respectivos valores mostrados en los estados financieros preparados bajo NIIF. El 

Impuesto a la renta diferido se determina usando tasas tributarias que han sido promulgadas a la 

fecha del estado de situación financiera y que se espera serán aplicables cuando el impuesto a la 
renta diferido activo se realice o el impuesto a la renta pasivo se pague. 

 

El impuesto a la renta diferido activo sólo se reconoce en la medida que sea probable que se 

produzcan beneficios tributarios futuros contra los que se puedan usar las diferencias temporales. 
 

El saldo de impuesto a la renta diferido activo y pasivo se compensan cuando exista el derecho 

legal exigible a compensar impuestos activos corrientes con impuestos pasivos corrientes y cuando 
el impuesto a la renta diferido activos y pasivo se relacione con la misma Autoridad Tributaria. 
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Beneficios a empleados 

 

a) Beneficios de corto plazo  
 

Se registran en el rubro de beneficios a empleados del estado de situación financiera y corresponden 

principalmente a: 

 

• Participación de los trabajadores en las utilidades: Calculada en función del 15% de la utilidad 

contable anual antes del impuesto a la renta, según lo establecido por la legislación ecuatoriana 

vigente. Se registra con cargo a resultados y se presenta como parte del costo de ventas y servicios, 

gastos administrativos o gastos de ventas en función de la labor del empleado que recibe este 
beneficio.   

 

• Vacaciones: Se registra el costo correspondiente a las vacaciones del personal sobre base 

devengada. 
 

• Décimos tercer y cuarto sueldos y beneficios de la seguridad social: Se provisionan y pagan de 

acuerdo a la legislación vigente en el Ecuador. 

 

• Bonos de cumplimiento: Corresponde a los montos que la Compañía estima necesarios para cubrir 

beneficios variables de ciertos ejecutivos por cumplimiento de objetivos. 
 

• Comisiones: Comprenden comisiones por ventas devengadas que se liquidan de acuerdo al plan de 

compensación establecido por la Compañía. 

 
b) Beneficios de largo plazo  

 

Provisiones de jubilación patronal y desahucio: La Compañía tiene un plan de beneficio definido para 
jubilación patronal, normado y requerido por las leyes laborales ecuatorianas. Adicionalmente, de 

acuerdo a las leyes vigentes, en los casos de terminación laboral por desahucio solicitado por el 

empleador o trabajador, el empleador bonificará al trabajador con el veinticinco por ciento del 

equivalente a la última remuneración mensual por cada uno de los años de servicios prestados a la 
misma Compañía o empleador, este beneficio se denomina desahucio. 

 

La Compañía determina anualmente la provisión para jubilación patronal con base en estudios 
actuariales practicados por un profesional independiente y se reconocen con cargo a los costos y gastos 

(resultados) del año aplicando el método de Costeo de Crédito Unitario Proyectado y representa el 

valor presente de las obligaciones a la fecha del estado de situación financiera, el cual es obtenido 
descontando los flujos de salida de efectivo a una tasa de 7.72% (2017: 7.57%) anual equivalente a la 

tasa promedio de los bonos de gobierno, publicada por el Banco Central del Ecuador que están 

denominados en la misma moneda en la que los beneficios serán pagados y que tienen términos que se 

aproximan a los términos de las obligaciones por pensiones hasta su vencimiento.  
 

Las hipótesis actuariales incluyen variables como son, en adición a la tasa de descuento, tasa de 

mortalidad, edad, sexo, años de servicios, remuneraciones, incremento futuros de remuneraciones, tasa 
de rotación, entre otras.  

 

Las ganancias y pérdidas actuariales que surgen de los ajustes basados en la experiencia y cambios en 

los supuestos actuariales se cargan en los otros resultados integrales en el periodo en el que surgen. Los 
costos de los servicios pasados se reconocen inmediatamente en resultados del año. 
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Provisiones corrientes 

 

La Compañía reconoce provisiones cuando: (i) la Compañía tiene una obligación presente, ya sea legal 
o implícita, como resultado de eventos pasados, (ii) es probable que sea necesaria una salida de 

recursos para liquidar la obligación y (iii) el monto se ha estimado de forma fiable. Los montos 

reconocidos como provisión son la mejor estimación de la Administración, a la fecha de cierre de los 

estados financieros, de los desembolsos necesarios para liquidar la obligación. 
 

Reconocimiento de ingresos 

 

Los ingresos son reconocidos de acuerdo a lo estipulado en la NIIF 15 “Ingresos por contratos con 

clientes”. 

 
8. Dejo expresa constancia por la colaboración de los funcionarios y empleados de la Compañía que 

fueron requeridos para la entrega de la información que juzgo necesaria revisar, lo cual ha hecho 

posible el mejor desempeño de mis funciones. 

 
9. Basados en mi revisión y en el examen desarrollado, los estados financieros presentan razonablemente 

todos los aspectos importantes, la situación financiera de Xerox del Ecuador S. A. al 31 de diciembre 

del 2018, los resultados de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha de 
conformidad con la Ley de Compañías, principios contables y disposiciones legales vigentes en el 

Ecuador. 

 

 
Santiago Torres  

Comisario Principal 
Junio 11, 2019 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
  


